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DESCRIPCIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA

La asignatura pretende proporcionar al alumnado que aspira a trabajar en diversos contextos educativos (familiar, social, 
escolar, institucional, etc.) los modelos teóricos, las bases conceptuales y  los principales procedimientos de intervención 
desarrollados por la Psicología, que han demostrado ser eficaces para mejorar la educación y el desarrollo social y 
personal, adaptándola a los retos y necesidades que vivimos hoy y prevenir o resolver los problemas más importantes a 
los que debe hacer frente a la tarea e intervención educativa.

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA ASIGNATURA

1. Conocer las necesidades básicas de la infancia y la adolescencia así como las consecuencias en el desarrollo 
psicológico cuando estas necesidades no son cubiertas 
2. Ser capaz de identificar las variables predictoras, los procesos básicos contextuales e interactivos que fomentan un 
adecuado desarrollo en el contexto familiar, social y escolar.
3. Conocer los principales  programas, las competencias y las estrategias de aplicación de programas de optimización del
desarrollo psicológico en el contexto familiar, social y escolar .
4. Conocer el proceso de orientación dentro del sistema educativo y de cara al mundo laboral y profesional.
5. Conocer diferentes propuestas de intervención dirigidas a la optimización del rendimiento académico. 
6. Ser capaz de identificar las necesidades psicoeducativas relacionadas con las dificultades de aprendizaje en diferentes
contextos y etapas evolutivas. 
7. Ser capaz de diseñar propuestas de intervención psicoeducativa que den respuesta a las dificultades de aprendizaje, 
adecuadas a los destinatarios y a los diferentes contextos educativos formales y no formales: familia, iguales y escuela.
8. Ser capaz de presentar adecuadamente el diseño de un programa de intervención y justificarlo debidamente de modo 
que pueda defenderse públicamente apoyado con diferentes soportes técnicos.
9. Conocer el código deontológico de la profesión y su aplicación en el área de la intervención educativa.

CONTENIDOS TEÓRICO-PRÁCTICOS

Tema 1.- Las necesidades básicas en la infancia y la adolescencia y su respuesta familiar, escolar y social.
Tema 2.-Modelos de intervención primaria y secunadaria
Tema 3.-Promoción del desarrollo desde el ámbito familiar.
Tema 4.-Promoción del desarrollo desde el ámbito social y escolar.
Tema 5.- El papel del consultor y el orientador 
Tema 6.- Prevención y desarrollo en el ámbito escolar.
Tema 7.- Orientación para la vida u orientación vocacional.
Tema 8.- Dificultades de aprendizaje y necesidades psicoeducativas.

METODOLOGÍA
La asignatura tiene como objetivo principal dotar a los alumnos de los conocimientos y competencias básicas necesarias 
que les capaciten para trabajar en diferentes contextos educativos. A lo largo de las clases magistrales se ofrecerán 
diversos contenidos o criterios básicos dirigidos a los diferentes modelos de intervención y las diferentes áreas familiar, 
social, escolar, etc. Básicamente se abordarán técnicas dirigidas a la intervención primaria y secundaria. Las clases 
prácticas,  seminarios y talleres tendrán como objetivo aprender a diseñar y desarrollar un programa de intervención en 
un ámbito concreto. Principalmente serán sesiones de trabajo donde el docente ayudará, ofrecerá retroalimentación, 
aportará materiales y revisara las diferentes etapas de desarrollo del programa. A través de la metodología del 
problema/caso se pretende que el alumnado esté capacitado para detectar las necesidades básicas de un caso concreto 
y diseñar un programa de intervención relacionado con el caso/problema asignado.

TIPOS DE DOCENCIA

Leyenda: M: Magistral S: Seminario GA: P. de Aula

GL: P. Laboratorio GO: P. Ordenador GCL: P. Clínicas

TA: Taller TI: Taller Ind. GCA: P. de Campo

M S GA GL GO GCL TA TI GCA

32 6 18 2 2

48 9 27 3 3

Tipo de Docencia

Horas de Docencia Presencial

Horas de Actividad No Presencial del Alumno/a

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

 - Sistema de evaluación final
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HERRAMIENTAS Y PORCENTAJES DE CALIFICACIÓN

Esta asignatura es impartida en cada grupo por dos docentes, cada uno de los cuales aborda el 50% de la asignatura. 
Los criterios de evaluación en ambos casos son los siguientes:
La evaluación combina los tipos de actividades y trabajos realizados por los estudiantes durante el curso, entre los que 
se encuentran los siguientes:

a) Prueba escrita
Los conocimientos teóricos se evalúan con un examen, a realizar en la convocatoria ordinaria, que incluye todo el temario
de la asignatura. 

b) Dossier de prácticas
El dossier de prácticas recoge el diseño, elaboración y presentación de un programa de intervención así como  la entrega
de algunos informes de trabajos prácticos realizados en el aula.

Baremo general de las calificaciones:
La puntuación máxima que se puede obtener en el examen teórico de cada parte es de 3 puntos. La puntuación máxima 
que se puede obtener con el dossier de prácticas de cada parte es de 2 puntos. Así, la puntuación total es de 10 puntos.
La asignatura sólo se aprueba cuando se han aprobado tanto la prueba escrita como el dossier de prácticas en ambas 
partes de la asignatura. Por tanto, la calificación final se obtiene con la suma de las puntuaciones obtenidas en las cuatro 
partes de la asignatura, siendo imprescindible tener aprobadas todas ellas. 

CONVOCATORIA ORDINARIA
El alumnado tendrá derecho a ser evaluado mediante el sistema de evaluación final, independientemente de que haya 
participado o no en el sistema de evaluación continua. Para ello, el alumnado deberá presentar por escrito al profesorado
responsable de la parte de la asignatura la renuncia a la evaluación continua, antes de la 4 semana en la primera parte 
de la asignatura y antes de la semana 9 en la segunda parte de la asignatura, contando a partir del inicio del 
cuatrimestre.

RENUNCIA DE CONVOCATORIA
La renuncia a la convocatoria supondrá la calificación de no presentado o no presentada. En el caso de evaluación 
continua, el alumnado podrá renunciar a la convocatoria en un plazo que, como mínimo, será hasta un mes antes de la 
fecha de finalización del período docente de la asignatura. Esta renuncia deberá presentarse por escrito ante el 
profesorado responsable de la asignatura.
Cuando se trate de evaluación final,bastará con no presentarse a dicha prueba final para que la calificación final de la 
asignatura sea no presentad@.

CONVOCATORIA ORDINARIA: ORIENTACIONES Y RENUNCIA

 - Prueba tipo test   60%
 - Realización de prácticas (ejercicios, casos o problemas)    5%
 - Trabajos en equipo (resolución de problemas, diseño de proyectos)   30%
 - Exposición de trabajos, lecturas...    5%

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA: ORIENTACIONES Y RENUNCIA

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA
El alumnado que no supere la asignatura en la convocatoria ordinaria, con independencia del sistema de evaluación que 
en ella se hubiera elegido, tendrá derecho a presentarse a los exámenes y actividades de evaluación que configuren la 
prueba de evaluación final de la convocatoria extraordinaria.
La evaluación de la asignatura en la convocatoria extraordinaria se realizará exclusivamente a través del sistema de 
evaluación final.
La prueba de evaluación final de la convocatoria extraordinaria constará de cuantos exámenes y actividades de 
evaluación sean necesarias para poder evaluar y medir los resultados de aprendizaje definidos, de forma equiparable a 
como fueron evaluados en la convocatoria ordinaria. Las personas que opten a 5 y 6 convocatoria serán evaluadas de 
todo el temario teórico y practico de la asignatura mediante un examen de preguntas abiertas.  En el caso de haber 
obtenido resultados negativos mediante la evaluación continua llevada a cabo durante el curso, dichos resultados no 
podrán mantenerse para la convocatoria extraordinaria, en la que el alumnado podrá obtener el 100% de la calificación.

RENUNCIA DE CONVOCATORIA
La renuncia a la convocatoria supondrá la calificación de no presentado o no presentada


 
Ezeiza, A. (2014). Prevención e intervención en el ámbito familiar, escolar y social. Apuntes. 
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López, F. (2008). Necesidades en la infancia y en la adolescencia. Respuesta familiar, escolar y social. Madrid. Pirámide.
Alvarez, V. (coord.). (2002). Diseño y evaluación de programas. Madrid: Eos.
Bisquerra, R. (2010). Modelos de Orientación e Intervención Psicopedagógica. Madrid: Wolters Kluver España.
Moreno, F. (Coord.) (1996) Diseño de programas de orientación. En M. Álvarez y R. Bisquerra Manual de orientación y 
tutoría. Barcelona: Praxis.
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http://www.asesoramientoprofesional.org/
http://www.orientaeduc.com/
http://www.orientaweb.info/orientaweb/index.htm
http://www.iestiernogalvan.com/departamentos/orientacion/test/76_Cuestionarios_OP/opestu.htm
http://www.iestiernogalvan.com/departamentos/orientacion/test/76_Cuestionarios_OP/opguia.htm

OBSERVACIONES

En caso de que se presente una nueva situación de evaluación no presencial como consecuencia de la pandemia del 
Covid-19, los criterios de evaluación serían los que figuran a continuación.
Esta asignatura se imparte por dos docentes en todos los grupos. La parte teórica tiene un peso del 60% y la parte 
práctica del 40 %

-Examen teórico: Tanto la 1ª parte de la signatura como la 2ª, consistirán en un examen tipo test de respuesta múltiple 
compuesta por 20 ítems dónde se penalizarán las respuestas incorrectas. Para aprobar cada parte de la asignatura habrá
que obtener una calificación de 5 puntos sobre 10 en cada parte de la asignatura

-Parcial. Se realizará un examen parcial una vez finalizada la primera parte de la asignatura. Será un examen tipo test de
respuesta múltiple

-Prácticas: las prácticas se realizarán y evaluarán de forma continua. El/la docente propondrá algunas fechas y 
contenidos que deberán realizarse a lo largo del curso y el alumnado tendrá que subir a una carpeta incluida a tal efecto 
en egela con diferentes entregables.

-Examen práctico: Aquellos no hayan realizado evaluación continua de las prácticas tendrán que realizar un examen final
de prácticas. Este examen constará de 6 preguntas abiertas, 3 correspondientes a cada parte de la asignatura. 

En caso de que el sistema esté colapsado o haya dificultades informáticas, se debería mandar una captura de  pantalla al
profesor@ que lo certifique y acordará con su docente el día y la hora en el que se vayan a realizar dichos exámenes.

 El profesorado, a través de la plataforma Blackboard Collaborate, 10 minutos antes del examen se pondrá en contacto 
con el alumnado para especificar los criterios, por si algún alumn@ todavía tuviera dudas. Se mantendrá durante toda la 
duración del examen la sesión de Collaborate abierta para poder responder a las dudas particulares que pudiera tener el 
alumnado.

 


